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1 INTRODUCCIÓN 

La evaluación ambiental estratégica de planes y programas es un instrumento preventivo especialmente 

adecuado para preservar los recursos naturales y proteger el medio ambiente. Mediante este 

instrumento se introduce la variable ambiental en la toma de decisiones sobre planes y programas con 

incidencia importante en el medio ambiente. 

La normativa en materia de evaluación ambiental estratégica (en adelante EAE) se encuentra recogida 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación ambiental, en la Ley 3/1998, de 27 de febrero, 

General de protección del medio ambiente del País Vasco, y en el Decreto 211/2012, de 16 de octubre, 

por el que se regula el procedimiento de evaluación estratégica de planes y programas. 

En base a la citada normativa, se ha considerado que el Plan Especial se encuentra sometido a 

Evaluación de Ambiental Estratégica simplificada (ver apartado 8 Motivación de la aplicación del 

procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada). 

El presente documento constituye el Documento Ambiental Estratégico y responde al contenido 

marcado por el artículo 29 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Este documento, acompañado de la 

solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, el borrador del Plan Especial y la 

documentación exigida por la legislación sectorial, servirá para que el órgano sustantivo (Ayuntamiento 

de Donostia–San Sebastián) solicite al órgano ambiental (Dirección de Administración Ambiental del 

Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda del Gobierno Vasco) el inicio de 

la evaluación ambiental estratégica simplificada. 

El ‘Plan Especial de Ordenación Urbana de la parcela “g.001” Corazón de María, Ámbito Urbanístico 

“GR.03 SAGÜES” (Gros), en Donostia (Gipuzkoa)’ es promovido por Bi Berri Donosti S.L., y ha sido 

redactado por Alejandro Arróspide Liceaga., M.ª Eugenia Lasheras Carbajo y Miguel Gonzalo Vazquez 

Altuna. 

El presente documento, que constituye el Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial, ha sido 

elaborado por los siguientes técnicos de EKOLUR Asesoría Ambiental, SLL.: 

• Ángela Oscoz Prim (Licenciada en Farmacia. Máster en Evaluación y Corrección de Impactos 

Ambientales). 

• Ibai Alcelay Iglesias (Graduado en Biología. Máster en Zoología). 

El número del documento nacional de identidad de los autores se adjunta en un documento 

independiente como información complementaria. 




